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R E A L CÉDULA 
DE S. M. 

Y SEÑORES D E L CONSEJO, 
POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR Y CUMPLIR 
el Reglamento inserto, formado para la exacción 
y cobranza de la contribución temporal impuesta 
sobre los legados y herencias en las sucesiones 
transversales por Real Decreto de diez y nueve 

de Setiembre de mil setecientos noventa 
y ocho. 
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E N L A IMPRENTA DE ESPINOSA. 
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J L J O N C A R L O S P O R L A G R A C I A D E DIOS, 
Rey de Casti l la, de León, de Aragón, de ks dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Gal icia, de Mallorca, de Menorca, de Se
v i l l a , de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas j Tierra-firme del mar Océano; Archiduque 
de Austr ia; Duque de Borgoña, de Brabante y de Mi lán; 
Conde de Abspurg, de Flandes, T i ro l y Barcelona; Se
ñor de Vizcaya y de Molina &g. A los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y á otros qualesquiera Jue
ces y Justicias de estos mis Reynos, asi de Realengo, co
mo de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto á los que 
ahora son, como á los que serán de aquí adelante, y de-
mas personas de qualquier estado, dignidad ó preeminen
cia que sean de todas las Ciudades, Vil las y Lugares de 
estos mis Reynos y Señoríos, á quienes lo contenido en 
esta mi Cédula tocar pueda en qualquier manera, sabed: 
Que continuando la Comisión gubernativa de Consolida-
ción de Vales y Caxas de Extinción y Descuento ejit el 
desempeño de los encargos que se-pusieron á su cuidado 
por mi Real Pragmática de treinta de Agosto últ imo, 
hizo presente al mi Consejo en nueve de;Octubre pró
ximo lo que habia observado y se la ofrecía y parecia 
por lo respectivo á la contribución sobre las; herencias y 
legados en las sucesiones transversales establecida en vir* 
tud de uno de mis Reales Decretos de diez y nueve, de 
Setiembre de mi l setecientos noventa y ochp^ que son y 



deben ser leyes fundaiBentales é invariables del nuevo 
sistema; y que con presencia de lo dispuesto en él y en 
la Real Cédula de veinte y dos de Diciembre de mi l se
tecientos noventa y nueve habia formado el Reglamento 
que acompañó., y creia conveniente para la mas justa y 
arreglada exacción de dicho impuesto, y para su admi
nistración baxó las reglas establecidas, y con las varia
ciones á que obliga la mudanza de circunstancias, y las 
medidas de precaución precisas á evitar fraudes y abusos. 
Examinado por el Consejo el citado Reglamento, y te
niendo presente lo expuesto por mis Fiscales, le pasó á 
mis Reales manos en consulta de cinco dé este mes, ma
nifestando al propio tiempo las restricciones ó modifica
ciones que le parecía podían hacerse en algunos de sus 
capítulos*, y por mi Real resolución á dicha consulta, 
que ha sido publicada en el mi Consejo en diez y ocho 
del corriente , he venido en aprobar el expresado Regla
mento en Í¿ forma que sigue, 

• ' • " . - ' . • • . • - ' . 

c? R E G L J M E N T 0 
pa ra la cobranza de la contribución temporal en las suce

siones y herencias transversales. 
- ' " . ' • • • ' 

1.0 Si la sucesión al último poseedor en los bienes 
vinculados, y la herencia por te taménto ó abintestató en 
los bienes, es entre ascendientes ó descendientes por l i 
nea recta y queda enteramente libre del pago de este áfr-
retho , aun quando por testamento se haya dispuesto del 
respectivo tercio y quinto contorme á la ley. 
lo <2,o También queda exenta de la contribución la he
rencia ó legado que el testador dexa á favor de su alma 
con él encargo ú objeto de que éu importe liquido se dis
tribuya en misas, limosnas y otras obras de caridad y su
fragios, i-i- ~-
7 ^ R De todas las demás sucesiones de bienes libres se 
ccib'rata un dos por ciento de su total valor liquido, que 
isepagátá por el heredero, reintegrándose este de la quo-
ta respectiva á los legados al tiempo de entregarlos. ^ 



4.0 Quando el importe de las herencias y de cada 
legado sea de once mi l reales vellón ó mas, y recaiga en 
persona que no sea pariente del testador, se pagará del 
mismo modo un quatro por ciento en lugar del dos. 

f.o E n las sucesiones transversales de Mayorazgo, 
Vínculo, Patronato de Legos, Fideicomiso, ó qualquie-
ra otra de su clase, se exigirá la mitad de la renta l iqui
da de un año. 

6.° Si la muger sucediese ó heredase al marido, ó el 
marido á la muger, ó fuesen legatarios entre sí, cumpli
rán con pagar una quarta parte de la renta de un ano en 
las vinculaciones, y el uno por ciento en las herencias y 
legados. 

7.0 E l cobro y administración de este derecho corre
rá en España é Islas adyacentes baxo la inmediata direc
ción de los Intendentes de las Provincias; y en Indias ba
xo la de los Vireyes, como superintendentes generales que 
son de la Real Hacienda; en Nueva España, Perú, Nue
vo Reyno de Granada , y Provincias del Rio de la Plata 
de los intendentes de la Isla de Cuba y de Caracas, y de 
los respectivos Capitanes Generales y Gobernadores de los 
demás distritos. 

8.° Én España é Islas adyacentes dispondrán los In
tendentes ó Comisionados Regios que en los pueblos don
de no residan se cobre por el Corregidor, Alcalde ma
yor ó Juez ordinario que sea Presidente de cada Ayun
tamiento , y el Escribano ó F ie l de Fechos del mismo, á 
nombre y como Recaudadores de la Real Caxa de Ext in
ción de Vales, baxo de la obligación y responsabilidad 
respectiva al buen desempeño y entrega de sus productos, 
con hipoteca especial de todos sus bienes en los propios 
términos que las demás rentas de la Real Hacienda. 

9.0 Por el trabajo en la investigación, cobranza y 
conducción de su cuenta y riesgo al Comisionado de la 
Real Caxa mas inmediato, se les abonará un quatro por 
ciento en los pueblos donde no le haya, y un tres y 
medio en los que le hubiere, de las cantidades que entre
guen baxo de recibo que les servirá de resguardo y jus-



tificacioh en la cuenta y razón que igualmente deberán 
l levar al efecto, que se d i r á ; el qual se repartirá entre el 
Juez> Escribano ó F ie l de Fechos que hayan entendido 
en el asunto^ disminuyéndose de esta compensación u n 
medio por ciento quando la testamentaria se. hubiere 
actuado ante ,otro Juez y Escribano que tenga el ..pueblo* 
en cuyo casa: l a percibirán estos, y aquellos solo el tres, 
ó tres y medio. . 

10. E n las capitales de Provincia donde ¡residan los 
Intendentes, ó quien haga sus veces,, correrá la cobran
za al cuidado de los Comisionados principales de la mis
ma Real Caxa que ha de haber en ellas en los términos 
encargados á los Presidentes de los Ayuntamientos en las 
demás Ciudades 7 Vi l las y Lugares del R e y n o , y se les ha 
de abonar solo uno y medio por ciento de las cantidades 
que perciban por este ramo, en atención al n ingún ries
go en la conducción, y á la ut i l idad que les ha de resul
tar de los otros que han de estar igualmente á su cargo, sa
tisfaciéndose además el medio por ciento á los Jueces y E s 
cribano de las testamentarías en estas capitales en los casos 
en que íos haya para su formación ó aprobación. 

11. Estos Comisionados principales en las menciona
das capitales darán los recibos- de laslcantidades que per
c iban , con la toma de razón de la Contaduría de Propios 
de la P rov inc ia , que ha de llevar la correspondiente , i y 
los Subalternos les avisarán todos los correos de los. que re
ciban de las Justicias del Par t ido, á fin de que les abran los 
cargos, y se los hagan, pasando nota de ellas á dicha 
Contaduría. i 
. 12* Los Jueces y Escribanos que entiendan en las 
testamentarías judiciales, ó en que recaiga aprobación 
de Juez , disfrutarán por estos encargos un; medio por 
ciento de la contribución que adeudaren los bienes que 
comprehendan, de cuyo pago cuidará el Recaudador, abo^-
nándolo quando se le entregue el total de la contribución 
en cada una.. L o ¡mismo, executarán los Comisionados de 
la Real Caxa quando reciban de los Presidentes de A y u n 
tamientos las partidas que les entreguen; y todos cuida-



riwi de recoger el equivalente resguardo para la Justifica-
d o n de la cuenta que respectivamente debpij l levar. 1 

13. Los Párrocos darán inmediatamente á los Recau
dadores d^ este derechorquando se lo p idan , aviso de to
dos los que se entiei reniñen su respectiva Parroquia., con 
expresión de su noaibre y vecindad, quedando á cargo de 
los Recaudadores averiguar lo demás que necesiten para 
l lenar sus deberes, y reclamar el derecho en su caso. 

14. E n los pueblos de las capitales de Provincia p u 
blicarán los Intendentes por edictos los Recaudadores 
nombrados en el los, á fin de que los vecinos se hal len en
terados del que fuere en cada u n o ; á quien presentarán 
dentro de los primeros nueve días siguientes al tallecí-
miento del que cause el derecho, razón en que man i 
fiesten la fonua con que quieran disponer la testamenta
r ía , para que conste al Recaudador, y lo anote en su re
gistro , previniendo al .p ie de aquella el plazo en que de
ba presentarse la resuliancia dé la testamentaría y e l pa-
;?o del derecho, que deberá ser dentro de los dos meses 
siguientes. 

i j . S in embargo de la notoriedad de los edictos, los 
Párrocos en el recibo de los derechos parroquiales d^ los 
que fallecieren sin sucesión forzosa, pondrán nota anun
ciando á Iqs herederos óalbaceas la obligación de acudir 
a l Recaudador dentro j4eJI>Qvenari(> ^ ^ í l expresado. 

16. Si el difunto t;enia su fixa residencia en otro pue
blo , los Recaudadores Lpasarán aviso á sus Justicias para 
que prcictiquen las diligencias condúcenos, y se afiance en 
su caso el adeudp delldq^echo, á no radicarse la testamen
taría donde falleció el-causante. 

17. E l documentó para deducir la contribución en 
las testamentaría^ que la adeuden, y acreditar su impor
te sera un testimonio del Escribano ame quien se forma
l icen las Judiciales 6 se aprueben las extrajudiciales, en 
que poniéndose como cargo la suma total de los bienes, 
y como day U de c^s-,débitos con los gastos de funeral, 
fe saque clr resto, y. exprese la cantidad líquida de la he-
renóia y la de ¡os .legados, concluyendo con lo que ca» 

4 



dá tífto deba satisfacer según las quotas señaladas, ponien
do el vissto-btieno el Recaudador, y dando este al contr i 
buyente su recibo de pago. 
•; 18: Quando no se formen testamentarías de uno ú 

títró modo, y- prefieran los contribuyentes presentar re
lación firmada de e l los , deberá comprehender con dis
t inc ión de clases sus bienes y cargas, haciendo de todos 
una estimación prudencial de su valor respectivo, y* po
niendo en la m i s m a relación el visto-bueno el Recauda
do r , servirá de documento equivalente al referido testi
monio ; j si hallare este causas justas que le obliguen a 
dilatar su visto-bueno, procederá en éste caso con toda la* 
urbanidad y precaución que corresponde á verificar ó ase*' 
gurarse extrajudicialmente de lo cierto , dando cuenta al 
Intendente de sus resultas, si los interesados no se confor
maren con sus propuestas, para que en su vista tome la 
providencia oportuna; y en el caso de mandarse á los 
contribuyentes que juren dichas relaciones, se estará j 
pasará por ellas sin mas procedimiento judicial n i ex-
trajudicial. 

19. E n Ja sucesión de Mayorazgo, Vínculo, Patro
nato de Legos , Fideicomiso y qualquiera otro semejan
te servirá de documento' para el pago de la contr ibu
ción igual relación ju rada, ó en su defecto testimonia 
del producto liquido de los bienes en u n ano común de 
los cinco últ imos de cuentas corrientes, poniendo en uno 
ú otro el visto-bueno el Recaudador; cuyo pago se exigid 
rá dentro del año siguiente á la vacante: y en quanto á 
las- deducciones del valor íntegro de estas rentas serán 
de admisión las cargas legítimas con que se hallen grava
das, y el diez por ciento de administración. 

ao. A continuación de los indicados documentos se 
pondrá por el Recaudador el líquido haber para S. M . , y 
la dil igencia de cobranza con nota de haber dado á los 
interesados con igual fecha el recibo correspondiente, 

«21. Para regular el capital de los censos, foros, feu
dos y démas derechos perpetuos ó redimibles, y que no 
conste-por documento su va lo r , se considerará por la 
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i l « por el interés del comercio 6 por otra justa 
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v-grave causar no conviniere á- tas herederbs formar i n 
ventarios judiciales ó extrajudiciales, n i presentar con pu-
Laicidad las relaciones juradas de los bienes hereditarios^ 
podrán acudir á los Intendentes, á fin de que tomando 
e*;tt*s los oportunos informes reservados, y exigiendo con 
igual sigilo Ws manifestaciones que estimen, conducentes 
áfcyerificar la verdadera quantia de la herencia , transijan 
oMerecho por una cantidad alzada, y pasen oficio al Co
misionado principal en la misma capital para que perci
ba la cantidad que señalen. 
0^29. E n los meses de E n e r o , Mayo y Setiembre:.de 
cada año deberán presentar los Jueces, Presidentes y Es-! 
críbanos ó Fieles de Fechos de Ayuntamiento cuenta, 
del caudal percibido de los contribuyentes en el tercios 
anterior, y entregado en los Comisionados de la Real p u -
xa mas inmediatos, expresando los adeudos que queden, 
pendientes; la qual d i r ig i rán a la Intendencia respectiva, 
á fin de que pasándola a la Contaduría de Propios, de 
e l l a , con los recibos d^ lo4 Comisionados á su favor, los 
testimonios p relaciónese juradas de las parres, y ademas 
certificación negativa de no haber l iquidado n i recaudado: 
mas cantidad ^ se examine todo cotejándolo con sus asien
tos; y hallándolo conforme, les l ibre a la mayor breve
dad finiquito ó certificación de: solvencia visada por e l 
Intendente. 

30. E n iás mismas épocas y términos formarán tam
bién sus cuantas los Comisionados principales de las ca
pitales que comprehendan las de sus Subalternos, y la 
pasarán a la Contaduría de Propios para igual examen, 
con presenciade las notas de entradas de caudales, asien
tos de intervención, y de las cuentas de los Jueceé Pre
sidentes de los demás Pueblos, y con su informe las remit i 
rán los Intendentes, hallándolas arregladas, á la Comisión 
gubernativa del Consejo, para que. con su aprobación les 
l ibre la Contaduría general el finiquito correspondiente. 

31 , ¡Estos Comisionados principales tendrán la cor
respondencia general con sus Subalternos de Par t ido, y 
con los Jueces Presidentes de Ayuntamientos para su res-



pectivá recaudación , zelando las operaciones de todos; y 
quaijdo su^iécuerdos no alcancen, darán á los intendentes 
aviso para que tomen pronta y activa providencia, y en 
su caso a l a CotBisioñ gubernativa, comunicando á esta, 
por medio de la Contaduría, todos los correos noticia de 
los caudales que hubieren percibido por sí ó sus Subal
ternos. > i 
í 3a . L a Gontaduría: de Propios de la Provincia ten
drá á su cargo Jas toma^de razón, reconocimiento de las 
cuentas, dación de certificaciones ó finiquitos de solven
cia en las de las Justicias, y las liquidaciones de este ra
mo en los términos expresados; y al fin de cada año for
mará un estado con arreglo al formulario que se les re
m i t i r á , para que visado por ios Intendentes , se dir i ja 
igualmente á la Comisión gubernativa por medio de su 
Contador. 

33. Po r remuneración de estas tareas y demás que 
son consiguientes disfrutarán uno y medio por ciento del 
importe que se cobre en su P rov inc ia ; d is t r ibuido, la m i 
tad para el Contador como Xefe y responsable de todas 
las resultas de la Contaduría; y la otra mitad para que 
compense á los Subalternos que ocupe al efecto confor
me lo tenga por justo. 

34. Desde la publicación de este Reglamento regirá 
solo lo prevenido en e l ; . . y los adeudos anteriores cuyo 
cobro estuviese pendiente se gobernarán por las reglaj 
de su tiempo. 

Y para que todo lo referido tenga su puntual y de
bido efecto he resuelto expedir esta m i Cédula: por l a 
qual os mando á todos y á cada uno de vds én vuestros 
respectivos lugares, distritos y jurisdicciones veáis el R e 
glamento formado para la cobranza de la contribución 
temporal impuesta en las sucesiones y herencias trans
versales, y le guardéis, cumpláis y executeis en la parte 
que respectivamente os corresponda, sin contravenirlo, n i 
permit ir su contravención en manera algunas que así es 
m i voluntad; y que al traslado impreso de esta m i Cé
du la , firmado de D. Bartolomé Muñoz de To r res , m i Se-



cretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su 
original. Dada en San Lorenzo á veinte y quatro de No
viembre de mil y ochocientos.=YO E L R E Y . « Y o Don 
Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, lo 
hice escribir por su mandado. = Gregorio de la Cuesta. = 
E l Marques de Casa García.s= D. Bernardo Riega.»Don 
Juan Antonio López Altamirano.= D. Pedro Carrasco. = 
Registrada, D. Joseph Alegre, m Teniente de Canciller 
mayor, D. Joseph Alegre. = Es copia de su original ^ de 
que certifico, m D. Bartolomé Muñoz. 

Inzuya Superior Resolución comunico á Vms. para que la 
tengan presente siempre que alguno falleciere, para que 
con arreglo á los capítulos que comprende se haga la exac
ción justa y arreglada á los herederos, como también para 
que cuiden firmar una cuenta comprensiva desde primero 
de Enero hasta fin de Diciembre del año próximo pasado 
de mil y ochocientos, expresándose uno por uno los que 
han fallecido , en qué dia, ante quién otorgaron su Testa
mento , y con arreglo á é l , si los herederos son hijos, pa
dres, muger, marido, primos ó extraños, y si han hecho 
ó no alguna manda ó legado particular ademas de la heren
cia principal, ó si han muerto ab intestato, y quienes son 
los nerederos, y también el que hubiere fallecido pobre, 
expresando no haber dexado bienes, y esto se pondrá por 
cargo de dicha cuenta, y por data las cantidades que hu
biesen satisfecho en esta Ciudad á la Comisionada de la 
consolidación de Vgjes Reales, la Viuda de Don Josef Ma
nuel Ramiro y Martin, acreditándolo con las correspon
dientes Cartas de pago, y en seguida por Nota las Testa
mentarías que queden pendientes y el motivo por qué no 
se han finalizado. 

Igual cimenta se formará y pasará á esta Intendencia en 
cada tercio, como son en principios de Enero, Mayo y 
Setiembre de cada año lo que no se podrá executar sin te
ner presente á este tiempo la anterior Real Cédula, la que 
también se hará saber á la Justicia y Escribano para que 



tengan entendido que sin que preceda la satisfacción, ó ase-
guro de esta contribución no pueden poner á ninguno en 
posesión de la herencia i pues sin éste requisito en qual-
quier tiempo se declarará nula, j de ningún valor la pose
sión; y todo se cumplirá por k Justicia sin dar lugar á 
apremios á que se harán acreedores mediante á que S. M . 
les remunera este trabajo con el premio asignado en el pre
cedente Reglamento. Segovia a i de Enero de 1801* 

NOTA 
-

j i l mismo tiempo prevlénese a los de Justicia hagan sa
ber á sus 'vecinos qué el que tuviese Vales Reales de la crea
ción de Marzo próximo venidero, y no los hubiere presenta
do para su renovación el día treinta y uno del corriente pier
de los intereses que hubieren devengado dichos yaks. Fecha 
ut supra* 

O T R J . 

Remito a Pms. el adjunto exemplar de la Real Ordenanza 
que S. M . se ha servido expedir para el reemplazo del exer-
cito para Su puntual Cumplimiento, previniéndoles que en el 
término de los ocho días qué prescribe el artículo primero me 
remitan el Padrón del vecindario dé ese Pueblo baxo las re
glas contenidas en el artículo segundo y siguientes hasta el 
séptimo inclusive* 

Don Joaquín dé Oróvio 
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